


Justificación y Comprobación 
del Gasto Municipal

I.- Marco Jurídico

II.- Comprobación y justificación de servicios personales

III.- Comprobación y justificación de materiales y suministros

IV.- Comprobación y justificación de servicios generales

V.- Comprobación y justificación de transferencias, subsidios y ayudas

VI.- Comprobación y justificación de bienes inmuebles, muebles e intangibles

VII.- Comprobación y justificación de inversión pública



I.- Marco Jurídico

Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, corresponde a los entes

públicos ejercer los recursos que les fueron asignados y que recaudará
durante el año.

Así, a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre se ejecutan las
acciones para las cuales se asignaron los recursos públicos y que
involucran un ejercicio de recursos públicos.



I.- Marco Jurídico

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la

Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén

destinados.

Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artículo 42.- La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables

deberá respaldarse con la documentación original que compruebe y

justifique los registros que se efectúen.



I.- Marco Jurídico
Dentro del marco jurídico de actuación se encuentre diversa legislación,

dependiendo del ente público del que se trate. A continuación, se mencionan

algunos de los más importantes:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos CPEUM

Ley General de Contabilidad Gubernamental LGCG

Ley General de Archivos LGA

Ley General de Comunicación Social LGCS

Ley General de Desarrollo Social LGDS

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Ley de Coordinación Fiscal LCF

Ley de Disciplina Financiera

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas

Ley del Impuesto Sobre la Renta LISR

Legislación Local

Presupuesto de Ingresos y Egresos

Reglas de operación

Marco Integrado de Control Interno MICI
…



I.- Marco Jurídico

Se recomienda establecer Lineamientos Internos

del Ejercicio y Control del Gasto, en los cuales se

establezcan las reglas claras para documentar el ejercicio de

los recursos. Lo anterior con base en el Marco Integrado

de Control Interno.



I.- Marco Jurídico

https://www.asf.gob.mx/uploads/17
6_Marco_Integrado_de_Control/M
arco_Integrado_de_Cont_Int_leyen
.pdf

https://www.asf.gob.mx/uploads/176_Marco_Integrado_de_Control/Marco_Integrado_de_Cont_Int_leyen.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/176_Marco_Integrado_de_Control/Marco_Integrado_de_Cont_Int_leyen.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/176_Marco_Integrado_de_Control/Marco_Integrado_de_Cont_Int_leyen.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/176_Marco_Integrado_de_Control/Marco_Integrado_de_Cont_Int_leyen.pdf


I.- Marco Jurídico

Se recomienda establece las Medidas de Austeridad,

Ahorro, y Disciplina del Gasto de la Administración Pública y

el Programa General de Austeridad y Ahorro.

http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx/ArchivosPO/8-
TS-25-ENE-2019.PDF

http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx/ArchivosPO/8-TS-25-ENE-2019.PDF
http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx/ArchivosPO/8-TS-25-ENE-2019.PDF


I.- Marco Jurídico

Dentro de las medidas que se pueden implementar, destacan las
siguientes:

Aplicar el tabulador de sueldos
autorizados en los Presupuestos

Establecer lineamientos para llevar a
cabo compras consolidadas

Establecer lineamientos para la
reducción de telefonía, viáticos,
alimentación, publicidad, etc.

Justificar la contratación de
asesorías, estudios e
investigaciones



I.- Marco Jurídico

Dentro de las medidas que se pueden implementar, destacan las
siguientes:

Difundir información
estrictamente necesaria

Establecer indicadores que midan
la racionalidad del gasto

La estructura orgánica deberá
ser acorde a las plazas
autorizadas

Contar con un sistema de control
de inventarios



I.- Marco Jurídico

El mobiliario y equipo que
no este en uso se
recomienda ponerlo a
disposición

Las tarifas de viáticos
autorizadas anualmente

Justificar la necesidad de
los arrendamientos de
inmuebles

Se recomienda
sistematizar trámites y
procesos utilizando firma
electrónica

Instaurar el Comité Interno
de Austeridad y Ahorro

Dentro de las medidas que se pueden implementar, destacan las
siguientes:



II.- Comprobación y justificación de servicios personales

Se recomienda comprobar y justificar al menos con la siguiente

documentación:

Documento que 
acredite el pago

CFDI de 
nóminas

Expediente 
Laboral

Póliza contable 
y nómina

Tabulador de 
sueldos y 

organigrama 
aprobado

Marco jurídico de 
percepciones

Nota: Los Sindicatos se encuentran exceptuados de expedir CFDI por cuotas (art 86 de la LISR)



1.- Establecer y aprobar el organigrama del ente público y un

analítico de plazas, el cual será la base de las plazas disponibles

para ser ocupadas.

Entidad Federativa/Municipio
Analítico de plazas

Plaza/puesto Número de 
plazas

Remuneraciones

De hasta

II.- Comprobación y justificación de servicios personales



2.- Establecer el tabulador de sueldos y salarios, en los términos del

artículo 127 Constitucional.

II.- Comprobación y justificación de servicios personales



II.- Comprobación y justificación de servicios personales

3.- Establecer y aprobar un catálogo y perfiles de los puestos con base

en el organigrama institucional y el tabulador salarial.

Datos Generales del Puesto
(código, denominación, etc.)

Descripción del puesto
(identificación del puesto, objetivo,
funciones, aspectos relevantes)

Perfil del puesto (escolaridad,
experiencia, competencias,
requerimientos)

Fuente: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/589520/DIRECCIO_N_DE_RECURSOS_HUMAN

OS.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/589520/DIRECCIO_N_DE_RECURSOS_HUMANOS.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/589520/DIRECCIO_N_DE_RECURSOS_HUMANOS.pdf


4.- Integrar el expediente laboral de los trabajadores.

II.- Comprobación y justificación de servicios personales

Expediente laboral

RFC

CURP

Acta de nacimiento

Curriculum vitae y soporte que acredite 

escolaridad y experiencia

Identificación Oficial

Constancia de no antecedentes penales

Examen médico

Número de seguridad social

Contrato laboral

Nombramiento

Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5482455&fecha=12/
05/2017

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5482455&fecha=12/05/2017
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5482455&fecha=12/05/2017


5.- Acreditar el devengo de los recursos con la evidencia

documental de la asistencia del personal.

II.- Comprobación y justificación de servicios personales



II.- Comprobación y justificación de servicios personales

6.- Emitir el comprobante fiscal del pago de las nóminas.



7.- Pagar en tiempo y forma los impuestos y aportaciones patronales,

para evitar multas, actualizaciones y recargos.

8.- Calcular, retener y enterar correctamente el ISR, para evitar

problemas fiscales.

9.- Timbrar los viáticos de los trabajadores, con base en lo establecido

por la legislación fiscal.

10.- Conciliar la nómina con los registros contables.

II.- Comprobación y justificación de servicios personales

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Pagina
s/documentos/GuiallenadoNomina311221.pdf

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/GuiallenadoNomina311221.pdf
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/GuiallenadoNomina311221.pdf


Se recomienda comprobar y justificar al menos con la siguiente

documentación:

III.- Comprobación y justificación de materiales y 
suministros

Documento 
que acredite el 

pago

Proceso de 
adjudicación 

Póliza 
contable

Requisición / 
orden de 
compra…

CFDI

Documentaci
ón 

justificativa

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM.pdf

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM.pdf


Proceso de Adjudicación

El ejercicio de los recursos se deberá sujetar a un concurso público,

dependiendo de la legislación que le sea aplicable:

Excepción a la licitación

III.- Comprobación y justificación de materiales y 
suministros

Proceso de 
adjudicación

Invitación 
Restringida

Licitación 
Pública

Adjudicación 
Directa



Concepto
Licitación 

Pública

Invitación 

Restringida

Adjudicación 

Directa

Publicar convocatoria y bases 

Envío de invitaciones 

Cotizaciones 

Junta de aclaraciones  

Garantía de seriedad de propuestas  

Presentación y apertura de propuestas

técnica y económica
 

Fallo  

Contrato   

Garantía de anticipos   

Garantía de cumplimiento   

Garantía de vicios ocultos   

III.- Comprobación y justificación de materiales y 
suministros



Comprobación fiscal

Guía de llenado de los CFDI emitidos por la Federación, Entidades
Federativas y los Municipios por Contribuciones, Derechos,
Productos y Aprovechamientos

III.- Comprobación y justificación de materiales y 
suministros

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesys

ervicios/Paginas/documentos/Guiallen

adoCFDI_DPA311221.pdf

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/GuiallenadoCFDI_DPA311221.pdf
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/GuiallenadoCFDI_DPA311221.pdf
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/GuiallenadoCFDI_DPA311221.pdf


Documentación Justificativa

1.- Evidencia de recepción por parte del departamento
solicitante (sellos, fotos, oficios, etc.)

III.- Comprobación y justificación de materiales y 
suministros



Documentación Justificativa

2.- Evidencia de entradas y salidas por parte del departamento
almacén (sellos, fotos, tarjetas de almacén, etc.)

III.- Comprobación y justificación de materiales y 
suministros



III.- Comprobación y justificación de materiales y 
suministros

Documentación Justificativa

3.- Evidencia del destino final de artículos adquiridos por parte del
departamento almacén (bitácoras, fotos, listas, comensales, evidencia de
entrega, etc.)



III.- Comprobación y justificación de materiales y 
suministros



III.- Comprobación y justificación de materiales y 
suministros



Se recomienda comprobar y justificar al menos con la siguiente

documentación:

IV.- Comprobación y justificación de servicios 
generales

Documento que 
acredite el pago

Proceso de 
adjudicación Póliza contable

Requisición / 
orden de 
compra…

CFDI

Documentació
n justificativa



Documentación Justificativa

1.- Evidencia de recepción por parte del departamento solicitante
(sellos, fotos, oficios, etc.)

IV.- Comprobación y justificación de servicios 
generales



Documentación Justificativa

2.- Evidencia de la prestación del servicio (informes,
entregables, etc.)

IV.- Comprobación y justificación de servicios 
generales



Documentación Justificativa

3.- Evidencia de que no se cuenta con personal capacitado o
disponible para la realización de la los servicios de consultaría,
asesoría, estudios e investigaciones (oficio de autorización, dictamen
del área, etc.)

IV.- Comprobación y justificación de servicios 
generales



IV.- Comprobación y justificación de servicios 
generales

Documentación Justificativa

4.- Evidencia del evento realizado (memoria fotográfica, listas de
asistencia, diplomas de capacitación, notas periodísticas, etc.)



IV.- Comprobación y justificación de servicios 
generales

Documentación Justificativa

5.- Evidencia de los trabajos realizados (memoria fotográfica,
bitácoras, etc.)



Documentación Justificativa

6.- Evidencia de los pautados e inserciones publicitarias (testigos,
estrategia, programa anual, etc.)

IV.- Comprobación y justificación de servicios 
generales

Fuente:
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/619510/Estraegi
a_Anual_de_Comunicaci_n_Social_SFP_2020.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/619510/Estraegia_Anual_de_Comunicaci_n_Social_SFP_2020.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/619510/Estraegia_Anual_de_Comunicaci_n_Social_SFP_2020.pdf


IV.- Comprobación y justificación de servicios 
generales

Documentación Justificativa

7.- Solicitud de viáticos, oficios de comisión y evidencia de
la comisión realizada.



V.- Comprobación y justificación de transferencias, subsidios y 
ayudas

Se recomienda comprobar y justificar al menos con la siguiente

documentación:

Documento que 
acredite el pago

Documentación 
de las reglas de 

operación

Póliza contable

Requisición / 
orden de 
compra…

CFDI de 
pensiones, 
ayudas, etc

Documentació
n justificativa



Reglas de operación de programas sociales

De conformidad con la Ley General de Desarrollo Social, los programas

de desarrollo social deberán contar con reglas de operación, las cuales

deben ser de libre acceso para sus beneficiarios.

Son las disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas

con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente,

eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los

mismos.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_250618.pdf

V.- Comprobación y justificación de transferencias, subsidios y 
ayudas

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_250618.pdf


Documentación Justificativa

1.- Solicitud de apoyo

2.- Evidencia de formar parte del padrón
de beneficiarios

3.- Evidencia de entrega del beneficio
social

V.- Comprobación y justificación de transferencias, subsidios y 
ayudas



Documentación Justificativa

4.- Expediente que acredite ser acreedor a pensión
y/o jubilación

5.- Comprobante fiscal de ayuda social o de pensión

V.- Comprobación y justificación de transferencias, subsidios y 
ayudas



VI.- Comprobación y justificación de bienes inmuebles, 
muebles e intangibles

Se recomienda comprobar y justificar al menos con la siguiente

documentación:

Documento 
que acredite el 

pago

Proceso de 
adjudicación 

Póliza 
contable

Requisición / 
orden de 
compra…

CFDI

Documentaci
ón 

justificativa



Documentación Justificativa

1.- Resguardo de los bienes adquiridos por parte del
funcionario responsable.

VI.- Comprobación y justificación de bienes inmuebles, 
muebles e intangibles



VI.- Comprobación y justificación de bienes inmuebles, 
muebles e intangibles

Documentación Justificativa

2.- Control de Inventario de los bienes adquiridos por parte del área
correspondiente (se deberá realizar anualmente).



Se recomienda comprobar y justificar al menos con la siguiente

documentación:

VII.- Comprobación y justificación de inversión pública

Documento que 
acredite el pago

Proceso de 
adjudicación Póliza contable

Requisición / 
orden de 
compra…

CFDI

Documentación 
justificativa

https://www.congresocoahuila.gob.mx/epub/faces/Vis/Vis10.xhtml;jsessionid=lqGSwHeX3
v2uth6bZBpgLpc3XIqMUKB-XgxE6yMI.s72-167-41-136

Las licitaciones debe 

publicarse en medios

electrónicos, periódico oficial

y en un diario de mayor 

circulación (art 30)

https://www.congresocoahuila.gob.mx/epub/faces/Vis/Vis10.xhtml;jsessionid=lqGSwHeX3v2uth6bZBpgLpc3XIqMUKB-XgxE6yMI.s72-167-41-136
https://www.congresocoahuila.gob.mx/epub/faces/Vis/Vis10.xhtml;jsessionid=lqGSwHeX3v2uth6bZBpgLpc3XIqMUKB-XgxE6yMI.s72-167-41-136


Documentación Justificativa

1.- Proyecto ejecutivo, incluyendo el proceso constructivo, las
normas, las especificaciones y los planos autorizados

VII.- Comprobación y justificación de inversión pública



VII.- Comprobación y justificación de inversión pública

Documentación Justificativa

2.- Minutas de trabajo, con los contratistas



VII.- Comprobación y justificación de inversión pública

Documentación Justificativa

3.- Pruebas de laboratorio realizadas



Documentación Justificativa

4.- Croquis de ubicación de la obra

VII.- Comprobación y justificación de inversión pública



VII.- Comprobación y justificación de inversión pública

Documentación Justificativa

5.- Números generadores de la obra



VII.- Comprobación y justificación de inversión pública

Documentación Justificativa

6.- Bitácora de la obra



Documentación Justificativa

7.- Memoria fotográfica de la obra

VII.- Comprobación y justificación de inversión pública



¡Gracias por su 
atención!

MGP Luis Alejandro Flores 
Espinoza

https://gestionpublicaempresarial.com.mx/ / 
lcalejandroflores@gmail.com

https://gestionpublicaempresarial.com.mx/
mailto:lcalejandroflores@gmail.com
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